
el propósito de este estudio es avanzar en la comprensión del cruce
discursivo entre la psicología y el derecho. para ello se realizó un
estudio descriptivo sobre normativas vigentes del sistema jurídico
argentino. se empleó un programa de análisis lingüístico que permi-
tió poner a prueba dos hipótesis empíricas relacionadas con el uso de
palabras psicológicas en el derecho penal y en la Constitución de la
nación argentina. los resultados de la primera prueba de hipótesis
sugieren que el derecho penal emplea mayor proporción de palabras
psicológicas que la Constitución. los resultados de la segunda prue-
ba de hipótesis sugieren que en las mencionadas normativas predo-
minan las palabras psicológicas relacionadas con mecanismos cogni-
tivos en comparación con otras palabras psicológicas vinculadas a los
afectos, las emociones, la ansiedad, el enojo y el insight. la discusión
de los resultados se focaliza en la relación entre la psicología y la teo-
ría del delito. Finalmente, se proponen temas para futuras investiga-
ciones.
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Psychological Language in the Criminal Law and the National
Constitution of Argentina
the aim of this study is to promote a further understanding concern-
ing the discursive interaction between two disciplines, psychology and
law. For this a descriptive study was conducted. a linguistic computer
algorithm was applied to analyze the proportion of psychological
words in legal texts such as argentine Criminal Codes and the
national Constitution of argentina. two empirical hypotheses were
tested. the results of the first hypothesis suggest that the proportion
of psychological words is higher in Criminal Codes than in the
Constitution. the results of the second hypothesis suggest that the
proportion of psychological words related to cognitive mechanisms are
higher than the proportion of other psychological words related to feel-
ings, emotions, anxiety, anger and insight. the general discussion
focuses on the relationship between psychology and the theory of
Crime. Finally, some related topics are proposed for future research.

Keywords: psychology – law – language – argentina.
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Introducción
la psicología forense o psicología jurídica
puede ser entendida como una práctica que
surge del cruce discursivo entre la psicología y
el derecho [18, 19]. en este contexto, el análisis
lingüístico de ese cruce discursivo [2] puede
colaborar con la comprensión de tal práctica en
sus aspectos epistemológicos y profesionales
[20]. al respecto, se encuentran disponibles
actualmente múltiples herramientas lingüísticas
que permiten realizar análisis sintácticos,
semánticos y pragmáticos de textos completos
[17]. también se dispone de algoritmos compa-
tibles con la indagación psicológica específica a
partir del conteo de palabras validadas previa-
mente según criterios semánticos y juicio de
expertos. algunos de estos diccionarios psicoló-
gicos validados están disponibles para el idioma
español que se habla en latinoamérica [14].

el cruce de discursos entre la psicología y el
derecho en el ámbito de la psicología jurídica
implica la presencia del lenguaje psicológico
en textos normativos del derecho [2], tales
como los códigos penales y la Constitución de
la nación argentina. el propósito de esta con-
tribución es aportar precisiones al estudio del
uso del lenguaje psicológico en el derecho
argentino. las preguntas que guían este estu-
dio son: ¿Qué porcentaje o proporción de las
palabras usadas en los códigos penales y la
Constitución nacional argentina pueden ser
consideradas psicológicas?, ¿difiere esta pro-
porción entre textos normativos del derecho
penal y la Constitución?, ¿es posible detectar
diferentes conjuntos de palabras psicológicas
de acuerdo a diversos criterios semánticos en
las normativas mencionadas?, ¿predomina
alguno de estos conjuntos psicológicos en
tales normativas? y, de ser así, ¿cuál podría
ser la justificación de tal predominio?

para elaborar respuestas basadas en la evi-
dencia se realizó un estudio descriptivo de
normativas jerárquicas vigentes en el derecho
argentino. se emplearon recursos computa-
cionales de análisis lingüístico y métodos
estadísticos clásicos. se pusieron a prueba
dos hipótesis empíricas derivadas de una
hipótesis general de trabajo.

Método
Hipótesis de Trabajo
los cruces discursivos entre la psicología y el

derecho en el sistema jurídico argentino pue-
den detectarse mediante el análisis de la fre-
cuencia del uso de palabras psicológicas en
los códigos penales y en la Constitución de la
nación argentina.

Materiales y procedimiento
para reducir la amplitud de la hipótesis de tra-
bajo de manera que su contrastación resulte
factible, se propuso en este estudio poner a
prueba dos hipótesis empíricas sobre cuatro
textos normativos pertinentes de la ley argen-
tina y siete conjuntos de palabras psicológi-
cas. las normativas seleccionadas son el
Código penal de la nación (Cp), el Código
procesal penal de la nación (Cppn), el
Código procesal penal de la provincia de
entre ríos (Cpper) y la Constitución de la
nación argentina de 1994 (Cn), versión sin
tratados internacionales. en todos los casos
se utilizó la versión digital portable document
format o pdf de la editorial el derecho de la
universidad Católica argentina.

los siete conjuntos seleccionados de palabras
psicológicas se construyeron a la manera de
un diccionario según su afinidad con cualquier
teoría psicológica propiamente dicha, o con el
significado folk de las palabras en su uso colo-
quial [17]. la asignación de las palabras espe-
cíficas a cada conjunto se realizó en estudios
previos para la lengua española que se habla
en latinoamérica [14]. los conjuntos seleccio-
nados se corresponden con el afecto, las emo-
ciones positivas, las emociones negativas, la
ansiedad, el enojo, los mecanismos cognitivos
y el Insight. en sentido amplio, el afecto se
refiere a los sentimientos. algunos ejemplos de
palabras incluidas en este conjunto son «aban-
donar», «odio», «afectos». las emociones se
corresponden básicamente con la teoría de las
emociones básicas de ekman [4] y sus deriva-
dos compuestos. se distinguen las emocio-
nes positivas de las negativas. son ejemplos
de emociones positivas las palabras «protec-
ción», «confianza», «cooperación», y de
emociones negativas son ejemplos «capcio-
sa», «humillante», «lesionada». Ansiedad se
refiere a variantes de tensión o estrés como
«peligro», «privación», «coacción». ejemplos
de enojo son «perjuicio», «detención»,
«impedido». los mecanismos cognitivos se
refieren a operaciones mentales, estructuras
y procesos del pensamiento, la memoria, la
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atención y la percepción [9]. ejemplos de pala-
bras referidas a mecanismos cognitivos son
«conocer», «decidir», «considerar». el insight
se refiere a la toma de conciencia, por lo cual
este conjunto incluye, por ejemplo, palabras
como «consentir», «apreciar», «declarar».

para registrar la cantidad de veces que se
menciona en las normativas señaladas cada
palabra perteneciente a cada conjunto psico-
lógico se utilizó el programa Linguistic Inquiry
and Word Count (liWC) [17]. para ejecutar el
algoritmo se asignó el diccionario en español
de latinoamérica del liWC [14]. el inventario
completo de las palabras que integra cada
conjunto seleccionado se encuentra disponi-
ble, aunque bajo licencia, en la plataforma
online del liWC (http://liwc.wpengine.com).
todos los algoritmos de análisis lingüístico se
implementaron mediante el liWC y los análi-
sis estadísticos se realizaron mediante el len-
guaje r [3]. el tamaño del efecto no paramé-
trico se obtuvo mediante el programa Cliff´s
Delta Calculator [11].

Hipótesis empíricas
la hipótesis h1 afirma que la proporción del
uso de palabras psicológicas es mayor en los
códigos penales que en la Constitución de la
nación argentina.

esta hipótesis se justifica por la centralidad
que posee la teoría del delito [18] en el dere-
cho penal. la Constitución de la nación
argentina, en cambio, posee mayor generali-
dad y abstracción por tratarse de una regula-
ción de mayor jerarquía y del establecimiento
de garantías fundamentales [7]. para la teoría
del delito interesa la conducta típica antijurídi-
ca y culpable [20]. aunque la definición jurídi-
ca de cada una de estas palabras en tal teoría
posee un significado técnico dentro del discur-
so del derecho [7], las mismas palabras pose-
en también significados específicos dentro del
discurso psicológico [18, 20]. entre ambos dis-
cursos surgen entrecruzamientos, lo cual
implica la presencia de intersecciones, pero
también de divergencias [19]. en tal contexto
puede afirmarse que la conducta es uno de los
objetos específicos de estudio de la psicolo-
gía. la tipicidad como concepto del derecho
se refiere a la descripción de patrones especí-
ficos de la conducta, por lo cual su estudio
también interesa a la psicología. el mismo

interés psicológico puede atribuirse al signifi-
cado técnico que la antijuridicidad y la culpabi-
lidad poseen dentro del derecho. en síntesis,
la capacidad para comprender y dirigir accio-
nes, en tanto atributo definitorio para la teoría
del delito, puede ser entendida como un tema
fundamental de la psicología como ciencia.

la importancia de la teoría del delito para la
ley argentina, sobre todo para el derecho
penal, permite pronosticar usos diferenciales
de las palabras psicológicas en las normativas
señaladas en h1. la hipótesis h2 pronostica
una de tales diferencias.

la hipótesis h2 afirma que los códigos penales
y la Constitución de la nación argentina, toma-
dos en conjunto, emplean mayor proporción de
palabras psicológicas relacionadas con meca-
nismos cognitivos que palabras psicológicas
relacionadas con afectos, emociones, ansie-
dad, enojo, e insight. se justifica la h2 por el
énfasis jurídico de las normativas señaladas
en la comprensión y la dirección de las accio-
nes humanas, que pueden ser entendidas
como procesos complejos que abarcan múlti-
ples niveles [20] como el biológico, el psicoló-
gico, el psiquiátrico, el social, el cultural, y el
legal, entre otros. sin embargo, se puede afir-
mar que tal multiplicidad de niveles se agencia
en una persona particular y concreta que pro-
cesa información mental [9]. esto implica el
compromiso de estructuras y procesos cogniti-
vos tales como la memoria, la atención, la per-
cepción y el pensamiento, entre otros.

Resultados
las hipótesis h1 y h2 resultaron compatibles
con la evidencia. la tabla 1 presenta un resu-
men general de los análisis realizados median-
te el liWC [17, 14] y algunos estadísticos des-
criptivos generados mediante el lenguaje r [8].

para contrastar la hipótesis h1 se utilizó el
total por filas de la tabla 1, es decir, la suma
de porcentajes de palabras psicológicas
agrupadas por conjuntos en cada normativa
analizada. la tabla 2 resume los resultados
de 6 pruebas estadísticas que componen la
h1. la composición se realizó mediante com-
paraciones estadísticas exhaustivas de a
pares entre los totales de porcentajes de
palabras psicológicas de todas las normati-
vas analizadas.
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Tabla 1. Análisis lingüístico-psicológico de algunos códigos penales y la Constitución de la 
Nación Argentina 

Código Conteo Afecto EmoPos EmoNeg Ansiedad Enojo MecCog Insight Total 

CP 39269 5.63 2.17 2.91 1.13  .97 15.59 1.00 29.40 

CPPN 47780 4.63 2.76 1.47  .55  .24 17.88 2.29 29.82 

CPPER 38581 3.79 1.68 1.57  .56  .30 18.84 2.81 29.55 

CN 12560 2.94 1.93 0.93  .21  .33 17.44 1.78 25.56 

 
(DE) 

34547.50 
(15243.69) 

4.24 
(1.15) 

2.13 
  (.46) 

1.72 
 (.84) 

 .61 
 (.38) 

 .46 
 (.34) 

17.43 
  (1.36) 

1.97 
  (.77) 

28.58 
   (2.02) 

Nota: etiquetas por columnas: Código (normativa analizada). Conteo (cantidad total de palabras que compone la 
respectiva normativa).  EmoPos (emociones positivas).  EmoNeg (emociones negativas). MecCog (mecanismos 
cognitivos). Insight (toma de conciencia). Total (suma por filas en el caso de los códigos; las dos últimas filas son la 
media y el desvío estándar de la misma columna). Todos los conjuntos psicológicos están expresados como 
proporciones, es decir, mediante el porcentaje de menciones de las palabras del conjunto específico respecto del 
conteo de la normativa de la fila correspondiente.  
Etiquetas por filas: CP (Código Penal de la República Argentina). CPPN (Código Procesal Penal de la Nación). 
CPPER (Código Procesal Penal de la Provincia de Entre Ríos). CN (Constitución de la Nación Argentina, versión sin 
tratados internacionales). En todos los casos, se trata del Código vigente en 2019.  

X

Tabla 2. Presencia de la psicología en algunos códigos penales y en la Constitución de la 
Nación Argentina 
Códigos comparados  p valor Significación 

CP > CPPN  1.82 .17 no 
CP > CPPER    .21 .94 no 
CP > CN                68.90 <.001 si 
CPPN > CPPER    .74 .38 no 
CPPN > CN                87.77 <.001 si 
CPPER > CN 73.91 <.001 si 
Nota: etiquetas por columnas:  Códigos comparados (se refiere a los mismos de la nota de la tabla 1). El símbolo de 
inecuación que conecta los pares (mayor que, >) indica cuál normativa tiene mayor sumatoria de proporciones de 
palabras psicológicas. El estadístico empleado para la prueba de hipótesis es chi cuadrado (Χ2), compatible con la 
comparación de proporciones. El p valor es la probabilidad obtenida para el rechazo de la hipótesis nula. La 
significación emplea el corte convencional de p ≤ .05, por lo cual resulta afirmativa cuando el p valor es menor o 
igual al 5% y es negativa cuando lo supera. Un p valor significativo implica que las diferencias halladas no son 
atribuibles al azar.  

X2

los resultados de la tabla 2 sugieren que son
homogéneos entre sí en el uso de palabras psi-
cológicas el Código penal de la república
argentina (Cp), el Código procesal penal de la
nación (Cppn) y el Código procesal penal de
la provincia de entre ríos (Cpper). la pre-
sencia de palabras psicológicas en estos códi-
gos penales ocupa un promedio del 29.59% del
total de las palabras contadas que se informan
en la tabla 1. en la Constitución de la nación
argentina de 1994 (Cn), versión sin tratados
internacionales, la presencia de palabras psico-
lógicas es menor del 25.56%. las significacio-
nes informadas en la tabla 2 indican que los
códigos penales analizados emplean mayor
proporción de palabras psicológicas que la
constitución y que la diferencia hallada no es
atribuible al azar. tomados en conjunto, estos
resultados son compatibles con la hipótesis h1.

la hipótesis h2 afirma que la presencia de
mecanismos cognitivos es preponderante en
comparación con el afecto, las emociones, la
ansiedad, el enojo y el insight en las normati-
vas analizadas, incluyendo la Constitución. la
diferencia de promedios y desvíos estándar
observada por columnas en la tabla 1 para
estos conjuntos de palabras psicológicas resul-
tó significativa según el test de Friedman (Χ2 =
21.53; gl = 6; p < .01). es decir, los conjuntos
difieren entre sí más allá del azar. este test es
adecuado para realizar comparaciones no
paramétricas entre muestras relacionadas, sin
embargo, se trata de un test colectivo. para
conocer de manera más específica la diferen-
cia entre el conjunto de mecanismos cogniti-
vos y los otros conjuntos psicológicos estu-
diados, se necesita otra prueba. Con tal fin
se empleó el test de Mann-Whitney para
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muestras relacionadas. se crearon dos nue-
vos vectores con datos tomados de la tabla 1.
uno se construyó mediante el conteo de pala-
bras que se refieren a mecanismos cognitivos
en las 4 normativas consideradas. el otro vector
se construyó mediante conteos de los otros 6
conjuntos psicológicos, esto es, afecto, emocio-
nes positivas, emociones negativas, ansiedad,
enojo, e insight, en las mismas 4 normativas. el
primer vector resultó de 4 filas y el segundo de
24 filas. el test de Mann-Whitney se correspon-
de con tales restricciones vectoriales. la prueba
de hipótesis arrojó resultados significativos (U
→ 0; z = -3.151; p = .002, δ Cliff → 1, tamaño del
efecto grande). esto sugiere que las normativas
analizadas usan mayor proporción de palabras
referidas a mecanismos cognitivos que palabras
referidas a otros elementos psicológicos. esta
evidencia, tomada en conjunto, es compatible
con la hipótesis h2.

Discusión
en el derecho importan las palabras [7], tanto
como en la psicología [2]. el cruce discursivo
entre ambas disciplinas en el campo de la
psicología jurídica puede estudiarse median-
te análisis lingüísticos de normativas pertinen-
tes. tales estudios permiten generar precisio-
nes relacionadas con la articulación epistemo-
lógica entre las mencionadas disciplinas, pero
también avanzar en la comprensión de la psi-
cología jurídica como práctica profesional [19].

el estudio descriptivo realizado sugiere que la
proporción de palabras psicológicas es mayor
en el derecho penal que en la Constitución de
la nación argentina. la evidencia sugiere tam-
bién que el uso de palabras psicológicas rela-
cionadas con mecanismos cognitivos resulta
preponderante en comparación con el uso de
otros conjuntos de palabras psicológicas rela-
cionados con el afecto, las emociones, la
ansiedad, el enojo y el insight.

una limitación importante de los resultados
obtenidos radica en la restricción del análisis
a una selección de normativas pertinentes.
un estudio futuro de mayor alcance requerirá
analizar los códigos procesales penales de
todas las provincias argentinas para arribar a
resultados de mayor magnitud.

en el mismo sentido y, en relación con la hipó-
tesis h1, resulta conveniente analizar en el

futuro el comportamiento de las palabras psi-
cológicas en normativas de otros países equi-
valentes a la Constitución de la nación
argentina para proceder luego a compararlas.
la contextualización de los resultados obteni-
dos evidencia la necesidad de complementar
la interpretación de los hallazgos con otros
estudios psicológico-jurídicos. esto es rele-
vante en particular para los aspectos semánti-
cos. es necesario para que los análisis esta-
dísticos permitan acceder a un sentido más
amplio en el cruce con otros recursos del aná-
lisis del discurso [2] y de la argumentación en
derecho [1]. otra limitación importante se rela-
ciona con el empleo de la versión sin tratados
internacionales de la Constitución de la
nación argentina. es posible que la inclusión
de tales tratados incremente la proporción de
palabras psicológicas en los respectivos análi-
sis algorítmicos [7].

en relación con la hipótesis h2, una limitación
importante radica en la arbitrariedad de la
selección de los conjuntos psicológicos estu-
diados. si bien los elementos psicológicos
seleccionados resultan razonables y pertinen-
tes para analizar normativas como las estudia-
das, también se puede proponer y analizar
otras selecciones. por ejemplo, para estudiar
normativas relacionadas con el derecho de
familia [8], resultaría conveniente seleccionar
otros elementos psicológicos, quizás con
énfasis en palabras de la psicología sistémica,
social, familiar, comunitaria, entre otras.

en relación con la h2 resulta oportuno notar
que el énfasis en los mecanismos cognitivos
está posiblemente relacionado con la impor-
tancia de la capacidad para comprender y diri-
gir acciones en el derecho, sobre todo en el
derecho penal. sin embargo, la psicología en
la actualidad se encuentra en condiciones de
realizar otros múltiples aportes para la com-
prensión de la relación entre el comportamien-
to del ser humano situado y la ley. sería impor-
tante analizar, con herramientas como el
liWC, la presencia en las normativas pertinen-
tes de palabras relacionadas específicamente
con la subjetividad, entendida desde la pers-
pectiva del psicoanálisis [20]. tal contribución
se sumaría a estudios previos que han seña-
lado limitaciones al cruce discursivo entre el
psicoanálisis y el derecho, sobre todo por las
dificultades del tratamiento de la subjetividad
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[18] y de la responsabilidad en la locura crimi-
nal [10]. en el mismo sentido, sería pertinente
analizar diversos aspectos lingüísticos del
cruce entre el derecho y la psiquiatría [2].
estos últimos se sumarían a aportes previos
realizados desde el campo específico de la
psiquiatría forense [5, 15, 16].

en síntesis, los hallazgos relacionados con las
hipótesis h1 y h2 tomados en conjunto sugie-
ren que la presencia de la psicología en el dere-
cho puede detectarse mediante el uso del len-
guaje en normativas pertinentes, en coherencia
con la hipótesis de trabajo de este estudio.

Conclusiones
el uso de las palabras es importante en el
derecho [7, 1]. por su parte, en la psicología
ocupa un lugar central, sobre todo para las
corrientes francesas de los siglos XX y XXi
[6]. es por esto que resulta pertinente estu-
diar el uso de palabras psicológicas específi-
cas en textos normativos del sistema jurídico

argentino. aunque se trata de un aporte res-
tringido porque necesita ser articulado con
otros enfoques y, sobre todo, ser puesto en
contexto [12, 13], el estudio realizado aporta
evidencia psicológico-lingüística novedosa
que resulta complementaria a elaboraciones
sustanciales previas, sobre el cruce discursi-
vo entre la psicología y el derecho [19]. son
dos las conclusiones logradas: 1) los códi-
gos penales (nacional, procesal penal de la
nación y procesal penal de la provincia de
entre ríos) usan mayor proporción de pala-
bras psicológicas que la Constitución
nacional argentina. la diferencia es de apro-
ximadamente 4%. 2) en las normativas men-
cionadas predomina el uso de palabras psi-
cológicas relacionadas con mecanismos cog-
nitivos en comparación con el afecto, las
emociones positivas y negativas, la ansie-
dad, el enojo y el insight. la diferencia es de
aproximadamente 15.5%. en ambos casos
las diferencias son significativas, por lo cual
no son atribuibles al azar.
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